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LA ERMITA Y OTROS  

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha enero 25 de 2022, el 

apoderado de la demandada ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., allegó 

contrato de transacción suscrito por la parte actora y el demandado 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

Revisado el contrato de transacción, se constata que las partes acordaron 

la terminación del proceso y que el mismo satisface las pretensiones 

reclamadas dentro del mismo, cumpliendo así con las disposiciones del 

artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que del escrito de transacción se corrió traslado a las 

partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 

2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR el acuerdo transaccional celebrado entre la parte 

actora y el demandado ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO. DECLARAR la terminación del proceso de conformidad con el 

art. 312 del C.G del P. 

 

TERCERO. Ejecutoriada la presente diligencia, procédase al archivo del 

expediente haciendo el respectivo registro en el libro radicador y en el 

sistema de gestión judicial justicia siglo XXI. 

 

CUARTO. De haberse decretado medidas cautelares, ordenar el 

levantamiento de estas. Librar el respectivo oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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